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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes, sabed: 
 
Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO: 
 
“El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
 

LEY DE COORDINACION FISCAL 
 

 

… 

 

 

CAPÍTULO V 
De los Fondos de Aportaciones Federales 

Capítulo adicionado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto 

de la participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal 
participable, se establecen las aportaciones federales, como recursos que la Federación transfiere a 
las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, 
condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de 
aportación establece esta Ley, para los Fondos siguientes: 

Párrafo reformado DOF 31-12-1998 

 
I.  Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; 

Fracción reformada DOF 09-12-2013 

 
II.  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; 
 
III.  Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 
 
IV.  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal; 
Fracción reformada DOF 31-12-1998, 31-12-2000 
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V.  Fondo de Aportaciones Múltiples. 
 
VI.-  Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y 

Fracción adicionada DOF 31-12-1998 

 
VII.-  Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

Fracción adicionada DOF 31-12-1998 

 
VIII.-  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

Fracción adicionada DOF 27-12-2006 

 
Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y supervisarán, de acuerdo a 

lo dispuesto en el presente Capítulo. 
 
El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo será administrado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la transferencia de los recursos de dicho Fondo se 
realizará en los términos previstos en el artículo 26-A de esta Ley. 

Párrafo adicionado DOF 09-12-2013 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 26.- Con cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa 

y Gasto Operativo que les correspondan, los Estados y el Distrito Federal serán apoyados con 
recursos económicos complementarios para ejercer las atribuciones, en materia de educación básica 
y normal, que de manera exclusiva se les asignan, respectivamente, en los artículos 13 y 16 de la 
Ley General de Educación. 

 
La Federación apoyará a los Estados con los recursos necesarios para cubrir el pago de servicios 

personales correspondiente al personal que ocupa las plazas transferidas a los Estados, en el marco 
del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de mayo de 1992 y los convenios que de conformidad con el mismo fueron 
formalizados con los Estados, que se encuentren registradas por la Secretaría de Educación Pública, 
previa validación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Sistema de Información y 
Gestión Educativa a que se refiere el artículo 12, fracción X, de la Ley General de Educación. 
Asimismo, el registro en el Sistema podrá incluir plazas del personal docente que no es de jornada, 
de acuerdo a la asignación de horas correspondiente. 

 
En el caso del Distrito Federal, el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo incluirá los recursos correspondientes a las plazas federales que sean transferidas a éste, 
mediante el convenio de descentralización correspondiente y registradas en el Sistema a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 
Asimismo, el Fondo incluirá recursos para apoyar a las entidades federativas a cubrir gastos de 

operación relacionados exclusivamente con las atribuciones a que se refiere el párrafo primero de 
este artículo. 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 09-12-2013 

 
Artículo 26-A.- El ejercicio de los recursos en materia de servicios personales a que se refiere el 

artículo anterior, se sujetará a lo siguiente: 
 
I.  La Secretaría de Educación Pública establecerá un sistema de administración de nómina, 

a través del cual se realizarán los pagos de servicios personales a que se refiere el 
artículo anterior. Para tal efecto, las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de 
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Educación Pública, emitirán las disposiciones que deberán observar las entidades 
federativas para registrar cada nómina. El sistema de administración de nómina deberá 
identificar al menos el nivel, tipo y modalidad educativa y la clave del centro de trabajo a 
la que corresponda la plaza. 

 
 Las autoridades educativas de las entidades federativas deberán proporcionar a la 

Secretaría de Educación Pública toda la información que ésta les requiera en términos 
de este artículo; 

 
II.  Las autoridades educativas de las entidades federativas deberán, en los plazos y 

condiciones establecidos en las disposiciones a que se refiere la fracción anterior, 
registrar en el sistema de administración de nómina la información relativa a los 
movimientos del personal que modifiquen cada nómina. 

 
 La información que las autoridades educativas de las entidades federativas registren en 

el sistema de administración de nómina, deberá corresponder a aquélla registrada en el 
Sistema de Información y Gestión Educativa a que se refiere el artículo 12, fracción X, de 
la Ley General de Educación; 

 
III.  Con base en la información registrada en el sistema de administración de nómina, la 

Secretaría de Educación Pública verificará que ésta corresponda con la contenida en el 
Sistema de Información y Gestión Educativa y solicitará a las autoridades educativas de 
las entidades federativas, la validación de la nómina correspondiente a cada una de ellas. 

 
 Una vez validada la información por las autoridades educativas de las entidades 

federativas, la Secretaría de Educación Pública solicitará a la Tesorería de la Federación, 
realizar el pago correspondiente, con cargo a los recursos que correspondan del Fondo 
a cada entidad federativa; 

 
IV.  Los recursos correspondientes a la nómina a que se refiere el artículo anterior serán 

pagados, por cuenta y orden de las entidades federativas en su calidad de patrones, a 
sus empleados del servicio educativo, a través de transferencias electrónicas a 
respectivas cuentas bancarias, salvo que los mismos se encuentren en localidades en 
donde no haya disponibilidad de servicios bancarios; en este último caso la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público determinará la forma y los medios a través de los cuales se 
entregarán los recursos correspondientes. 

 
 La Secretaría de Educación Pública se coordinará con las entidades federativas para que 

los pagos de nómina se realicen solamente al personal que cuente con Registro Federal 
de Contribuyentes con Homoclave, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

 
V.  Los pagos deberán hacerse por las cantidades líquidas que correspondan a cada 

empleado, considerando las cantidades devengadas en el periodo de pago 
correspondiente. 

 
 En todo caso, sólo procederán pagos retroactivos hasta por cuarenta y cinco días 

naturales, siempre y cuando se acredite la asistencia del personal durante dicho periodo 
en la plaza respectiva, debiendo precisar la autoridad educativa de la entidad federativa 
el tipo de plaza y el periodo que comprende. 
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 En los casos en que por causa no imputable al personal no se realice el pago, a solicitud 
del interesado y conforme al procedimiento establecido en su caso, los pagos no 
realizados deberán efectuarse en un plazo no mayor a 30 días; 

 
VI. La Secretaría de Educación Pública retendrá y enterará las cantidades que por ley deban 

pagarse por concepto de impuestos y seguridad social, de conformidad con la 
normatividad aplicable; así como, otras cantidades que, en su caso, deban retenerse con 
base en la instrucción correspondiente de la autoridad educativa de la entidad federativa; 

 
VII. Para efectos de la comprobación de las erogaciones, los registros en medios electrónicos 

correspondientes a los abonos en las cuentas del personal, fungirán como comprobantes 
de la entrega de los recursos. Tratándose de los pagos que, por no existir servicios 
bancarios en la localidad correspondiente, se realicen a través de otros mecanismos, la 
comprobación de las erogaciones se realizará en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones aplicables. 

 
 Sin perjuicio de lo anterior, las autoridades educativas de las entidades federativas 

entregarán a cada uno de sus trabajadores el recibo de nómina respectivo, desglosando 
los conceptos de pago y descuentos correspondientes; 

 
VIII. Las entidades federativas realizarán los registros e informarán sobre las aportaciones 

federales a que se refiere este artículo, en los términos de los artículos 48 y 49 de esta 
Ley, y 

 
IX.  La Secretaría de Educación Pública presentará a través de Internet la información a que 

se refiere el artículo 73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, respecto al 
Fondo a que se refiere este artículo. 

 
Los recursos a que se refieren las fracciones anteriores sólo podrán erogarse en el ejercicio fiscal 

en que fueron presupuestados, exclusivamente para el pago de los conceptos relativos a servicios 
personales del personal a que se refiere el artículo anterior, incluyendo el incremento en 
remuneraciones que, en su caso, se acuerde en los términos del artículo 27-A de esta Ley. 

 
Tratándose del gasto de operación a que se refiere el último párrafo del artículo 26 de esta Ley, 

los recursos podrán utilizarse en los fines a que se refiere el párrafo anterior. Para tal efecto, las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública emitirán los lineamientos para 
especificar el destino de estos recursos. 

Artículo adicionado DOF 09-12-2013 

 
Artículo 27.- El monto del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 

se determinará cada año en el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, 
exclusivamente a partir de los siguientes elementos: 

 
I.  Las plazas registradas en términos de los artículos 26 y 26-A de esta Ley, con las 

erogaciones que correspondan por concepto de remuneraciones, incluyendo sueldos y 
prestaciones autorizados, impuestos federales y aportaciones de seguridad social; 

 
II.  Las ampliaciones presupuestarias que se hubieren autorizado al Fondo durante el 

ejercicio fiscal inmediato anterior a aquél que se presupueste, como resultado del 
incremento salarial que, en su caso, se pacte en términos del artículo 27-A de esta Ley; 

 
III.  La creación de plazas, que en su caso, se autorice. 
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 No podrán crearse plazas con cargo a este Fondo, salvo que estén plenamente 

justificadas en términos de la Ley General del Servicio Profesional Docente y las demás 
disposiciones aplicables, así como los recursos necesarios para su creación estén 
expresamente aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal correspondiente, y 

 
IV.  Los gastos de operación y la actualización que se determine para el ejercicio que se 

presupueste. La distribución de estos recursos se realizará cada año a nivel nacional 
entre las entidades federativas, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
GOi = GOi,2013 + ((GOt – GO2013) MPi) 

 
Donde: 

 

𝑀𝑃𝑖=𝐻𝑛𝑖/𝐻𝑁 
 

GOt es el monto total del recurso destinado a gasto operativo del FONE. 
 
GOi es el monto del recurso destinado a gasto operativo del FONE para la entidad 

federativa i. 𝑀𝑃𝑖=𝐻𝑛𝑖/𝐻𝑁 
 
GOi,2013 es el Gasto de Operación presupuestado para la entidad federativa i en 

el PEF 2013. 
 
GO2013 es el Gasto de Operación presupuestado en el PEF 2013. 
 
MPi es la participación de la entidad federativa i en la matrícula potencial nacional 

en el año anterior para el cual se efectúa el cálculo. Por matrícula potencial se 
entiende el número de niños en edad de cursar educación básica. 

 
Hni es el número de habitantes entre 5 y 14 años en la entidad federativa i. 
 
HN es el número de habitantes entre 5 y 14 años del país. 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 21-12-2007, 09-12-2013 

 
Artículo 27-A.- El Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades federativas, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 25 de la Ley General de Educación, concurrirán en el financiamiento del 
gasto en servicios personales para la educación pública, conforme a lo siguiente: 

 
I.  El Ejecutivo Federal proveerá los recursos necesarios para cubrir los pagos de servicios 

personales a que se refieren los artículos 26, 26-A y 43 de esta Ley; 
 
II.  Los gobiernos de las entidades federativas cubrirán, con cargo a sus propios ingresos, 

las erogaciones en materia de servicios personales de las plazas distintas a las señaladas 
en la fracción anterior, incluyendo el incremento salarial y de prestaciones 
correspondiente a dichas plazas; 

 
III.  Los incrementos en las remuneraciones del personal que ocupa las plazas a que se 

refieren los artículos 26 y 26-A de esta Ley, serán acordados con base en: 
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a)  La disponibilidad de recursos públicos aprobada en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación; 

 
b)  Los objetivos, metas y resultados alcanzados del Servicio Profesional Docente, y 
 
c)  La negociación del incremento en remuneraciones, la cual se llevará a cabo por 

parte de los patrones, por una representación de las autoridades educativas de las 
entidades federativas; por parte de los trabajadores, una representación de su 
sindicato, en términos de la legislación laboral; así como con la participación de la 
Secretaría de Educación Pública para efectos del financiamiento que corresponde a 
la Federación en los términos de los artículos 26 y 26-A de esta Ley y para vigilar su 
consistencia con los objetivos del Servicio Profesional Docente. 

 
 El incremento en remuneraciones que, en su caso, se acuerde, aplicable al personal a 

que se refiere esta fracción, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación para 
que produzca sus efectos, así como en los medios oficiales de difusión de las entidades 
federativas, y 

 
IV.  La Secretaría de Educación Pública y las autoridades educativas de las entidades 

federativas darán acceso al sistema establecido para el registro del personal educativo, 
para efectos de consulta, a las instancias locales y federales de control, evaluación y 
fiscalización que así lo soliciten. La información se hará pública en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de transparencia y rendición de cuentas. 

Artículo adicionado DOF 09-12-2013 

 
Artículo 28.- Las autoridades federales y de las entidades federativas, tanto en materia educativa 

como las responsables del ejercicio presupuestario, se reunirán con una periodicidad no mayor de 
un año, con el fin de analizar alternativas y propuestas que apoyen una mayor equidad e impulsen 
la mejor utilización de los recursos transferidos a las entidades federativas para la educación básica 
y, en su caso, normal. 

 
Para tal efecto, los gobiernos estatales y del Distrito Federal proporcionarán al Ejecutivo Federal 

a través de la Secretaría de Educación Pública, la información financiera y operativa que les sea 
requerida para el mejor cumplimiento de las atribuciones que en materia de planeación, 
programación y evaluación del Sistema Educativo Nacional, correspondan a la Federación. 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 29.- Con cargo a las aportaciones que del Fondo de Aportaciones para los Servicios de 

Salud les correspondan, los Estados y el Distrito Federal recibirán los recursos económicos que los 
apoyen para ejercer las atribuciones que en los términos de los artículos 3o., 13 y 18 de la Ley 
General de Salud les competan. 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 30.- El monto del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud se determinará 

cada año en el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, exclusivamente a partir 
de los siguientes elementos: 

 
I.  Por el inventario de infraestructura médica y las plantillas de personal, utilizados para los 

cálculos de los recursos presupuestarios transferidos a las entidades federativas, con 
motivo de la suscripción de los Acuerdos de Coordinación para la Descentralización 
Integral de los Servicios de Salud respectivos, incluyendo las erogaciones que 
correspondan por concepto de impuestos federales y aportaciones de seguridad social; 
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II.  Por los recursos que con cargo a las Previsiones para Servicios Personales contenidas al 
efecto en el Presupuesto de Egresos de la Federación que se hayan transferido a las 
entidades federativas, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior a aquel que se 
presupueste, para cubrir el gasto en servicios personales, incluidas las ampliaciones 
presupuestarias que en el transcurso de ese ejercicio se hubieren autorizado por concepto 
de incrementos salariales, prestaciones, así como aquellas medidas económicas que, en 
su caso, se requieran para integrar el ejercicio fiscal que se presupueste;  

 
III.  Por los recursos que la Federación haya transferido a las entidades federativas, durante el 

ejercicio fiscal inmediato anterior a aquel que se presupueste, para cubrir el gasto de 
operación e inversión, excluyendo los gastos eventuales de inversión en infraestructura y 
equipamiento que la Federación y las entidades correspondientes convengan como no 
susceptibles de presupuestarse en el ejercicio siguiente y por los recursos que para iguales 
fines sean aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación en adición a los 
primeros; y  

 
IV.  Por otros recursos que, en su caso, se destinen expresamente en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación a fin de promover la equidad en los servicios de salud, mismos 
que serán distribuidos conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 31.- Para la distribución de los recursos a que se refiere la fracción IV del artículo 

anterior, se aplicará la siguiente fórmula de asignación de recursos, donde  representa la sumatoria 
correspondiente a las entidades federativas y el subíndice i se refiere a la i-ésima entidad federativa. 

 

Fi = (M*Ti) 
 

En donde: 
 
M =  Monto aprobado  en  el Presupuesto de Egresos de la Federación a  que se refiere la 

fracción IV del artículo 30. 
 
Fi =  Monto correspondiente a la i-ésima entidad federativa del monto total M. 
 
Ti =  Distribución porcentual correspondiente a la i-ésima entidad federativa del monto total 

M. 
 
Para el cálculo de Ti de la i-ésima entidad federativa se aplicará el siguiente procedimiento:  
 

Ti = Di / DM 
 
En donde: 
 
DM =  Monto total del déficit en entidades federativas con gasto total inferior al mínimo 

aceptado. 
 
Di   =  Monto total del déficit de la i-ésima entidad federativa con gasto total inferior al mínimo 

aceptado. 
 
En donde: 
 
Di    = max[(POBi * (PMIN * 0.5 * (REMi + IEMi)) - Gti), 0] 
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En donde: 
 
POBi =  Población abierta en i-ésima entidad federativa. 
 
PMIN =  Presupuesto mínimo per cápita aceptado. 
 
REMi =  Razón estandarizada de mortalidad de la i-ésima entidad federativa. 
 
IEMi   =  Indice estandarizado de marginación de la i-ésima entidad federativa. 
 
Gti    = Gasto total federal que para población abierta se ejerza en las entidades federativas 

sin incluir M del ejercicio correspondiente. 
 
La Secretaría de Salud dará a conocer anualmente, en el seno del Consejo Nacional de Salud y, 

a más tardar el 31 de enero, en el Diario Oficial de la Federación, las cifras que corresponden a las 
variables integrantes de la fórmula anterior resultantes de los sistemas oficiales de información. 

Párrafo reformado DOF 09-12-2013 
Artículo adicionado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 32.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se determinará anualmente 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales por un monto equivalente, 
sólo para efectos de referencia, al 2.5294% de la recaudación federal participable a que se refiere el 
artículo 2o. de esta Ley, según estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con 
base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Del total 
de la recaudación federal participable el 0.3066% corresponderá al Fondo para la Infraestructura 
Social de las Entidades y el 2.2228% al Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

 
Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses del año por partes iguales a 

las entidades por conducto de la Federación y, a los municipios y demarcaciones territoriales a través 
de las entidades, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de 
carácter administrativo, que las correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 33 de 
esta Ley. 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 31-12-1998, 09-12-2013 

 
Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, se 
destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de 
rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de 
atención prioritaria. 

 
A.  Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a los 

siguientes rubros: 
 

I.  Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, 
urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector 
salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de 
infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los 
Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 
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II.  Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: obras y acciones que beneficien 
preferentemente a la población de los municipios, demarcaciones territoriales y 
localidades que presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema en la 
entidad. 

 
 Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los recursos del fondo a que se refiere 

este artículo, se deberán orientar preferentemente conforme al Informe anual de la situación 
de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones 
territoriales que realice la Secretaría de Desarrollo Social, mismo que se deberá publicar en 
el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de enero. 

 
 En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos podrán disponer de 

hasta un 2% del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que les correspondan para la realización de 
un Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno de la entidad correspondiente y el municipio o 
demarcación territorial de que se trate. Los recursos de este programa podrán utilizarse para 
la elaboración de proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del 
municipio o demarcación territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de acciones 
establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 

 
 Adicionalmente, las entidades, los municipios o demarcaciones territoriales podrán destinar 

hasta el 3% de los recursos que les correspondan de este Fondo para ser aplicados como 
gastos indirectos para la verificación y seguimiento de las obras y acciones que se realicen, 
así como para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los 
fines específicos a que se refiere este artículo. 

 
B.  La Secretaría de Desarrollo Social, las entidades y los municipios o demarcaciones 

territoriales y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrán las siguientes 
obligaciones: 

 
I.  De la Secretaría de Desarrollo Social: 
 

a)  Publicar el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las 
entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales, con base en 
lo que establece la Ley General de Desarrollo Social, para la medición de la 
pobreza, y 

 
b)  Proporcionar capacitación a las entidades y a sus respectivos municipios o 

demarcaciones territoriales, sobre el funcionamiento del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social de las 
Entidades y del Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en términos de lo establecido en 
los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social; 

 
II.  De las entidades, municipios y demarcaciones territoriales: 
 

a)  Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial 
de Internet de la entidad federativa conforme a los lineamientos de información 
pública financiera en línea del Consejo de Armonización Contable, los montos que 
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reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas 
y beneficiarios; 

 
b)  Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, 

aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, 
seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar; 

 
c)  Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente 

y al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través 
de la página oficial de Internet de la entidad federativa, conforme a los lineamientos 
de información pública del Consejo Nacional de Armonización Contable, en los 
términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

 
d)  Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la 

utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea 
requerida. En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, lo 
harán por conducto de las entidades; 

 
e)  Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean 

compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen 
el desarrollo sostenible; 

 
f)  Reportar trimestralmente a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus 

Delegaciones Estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, así como a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el seguimiento sobre el uso de los 
recursos del Fondo, en los términos que establecen los artículos 48 y 49 de esta 
Ley, así como con base en el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago 
social de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales. 
Asimismo, las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, deberán 
proporcionar la información adicional que solicite dicha Secretaría para la 
supervisión y seguimiento de los recursos, y 

 
g) Publicar en su página oficial de Internet las obras financiadas con los recursos de 

este Fondo. Dichas publicaciones deberán contener, entre otros datos, la 
información del contrato bajo el cual se celebra, informes trimestrales de los 
avances y, en su caso, evidencias de conclusión. 

 
 Los municipios que no cuenten con página oficial de Internet, convendrán con el 

gobierno de la entidad federativa correspondiente, para que éste publique la 
información correspondiente al municipio, y 

 
III. De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, generar un sistema geo referenciado 

para difundir a través de su página oficial de Internet, las obras en cada municipio o 
demarcación territorial financiadas con los recursos provenientes de este Fondo. Dicho 
sistema deberá contener la información del contrato bajo el cual se celebra, informes 
trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de conclusión. 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 31-12-1998, 09-12-2013 

 
Artículo 34.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, distribuirá el 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social entre las entidades, conforme a la siguiente 
fórmula: 
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Fi,t=Fi,2013+ΔF2013,t (0.8zi,t+0.2ei,t) 

 
Donde: 

 

 
 

 
 

 
 

Y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera: 
 
Fi,t= Monto del FAIS de la entidad i en el año t. 

 
Fi,2013= Monto del FAIS de la entidad i en 2013, en el caso del Distrito Federal dicho monto 

será equivalente a 686,880,919.32 pesos. 
 

F2013,t= FAISt-¡Error! Marcador no definido.Fi,2013, donde FAISt corresponde a los recursos 

del Fondo en el año de cálculo t. 
 
zi,t= La participación de la entidad i en el promedio nacional de las carencias de la población 

en pobreza extrema más reciente publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social al año t. 

 

= Número de carencias promedio de la población en pobreza extrema en la entidad i 

más reciente publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
al año t. 

 

= Población en Pobreza Extrema de la entidad i, de acuerdo con la información más 

reciente provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; y 
 

= Población en Pobreza Extrema de la entidad i, de acuerdo con la información 

inmediata anterior a la más reciente provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social. 
 
La fórmula del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social no será aplicable en el evento 

de que en el año de cálculo dicho Fondo sea inferior a la participación que la totalidad de los Estados 
hayan recibido en el 2013 por concepto del mismo Fondo. En dicho supuesto, la distribución se 
realizará en función de la cantidad efectivamente generada en el año de cálculo y de acuerdo con el 
coeficiente efectivo que cada Estado haya recibido por concepto del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social en el año 2013. De cumplirse dicho supuesto el Distrito Federal recibirá la 
proporción que representen los 686,880,919.32 pesos que recibirá de Fi,2013. 
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Para efectos de la formulación anual del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, publicará, a más tardar el 
15 de agosto de cada año, en el Diario Oficial de la Federación las variables y fuentes de información 
para el cálculo de esta fórmula y dará a conocer los porcentajes de participación que se asignará a 
cada entidad. 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 31-12-1999, 09-12-2013 

 
Artículo 35.- Las entidades distribuirán entre los municipios y las demarcaciones territoriales los 

recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, con una fórmula igual a la señalada en el artículo anterior, que enfatice el carácter 
redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos municipios y demarcaciones territoriales con 
mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. Para ello, utilizarán la información de pobreza 
extrema más reciente a nivel municipal y de las demarcaciones territoriales, a que se refiere el 
artículo anterior, publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

 
Con objeto de apoyar a las entidades en la aplicación de sus fórmulas, la Secretaría de Desarrollo 

Social publicará en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar en los primeros diez días del 
ejercicio fiscal de que se trate, las variables y fuentes de información disponibles a nivel municipal y 
de las demarcaciones territoriales para cada entidad. 

 
Las entidades, con base en lo previsto en los párrafos anteriores y previo convenio con la 

Secretaría de Desarrollo Social, calcularán las distribuciones del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal correspondientes a sus municipios 
y demarcaciones territoriales, debiendo publicarlas en sus respectivos órganos oficiales de difusión, 
a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva 
metodología, justificando cada elemento. 

 
A más tardar el 25 de enero del ejercicio fiscal de que se trate, los convenios referidos en el 

párrafo anterior deberán remitirse a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones 
Estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, una vez que hayan sido suscritos por éstas 
y por el gobierno de la entidad correspondiente, con el fin de que dicha Secretaría publique las 
distribuciones convenidas en su página oficial de Internet a más tardar el 31 de enero de dicho 
ejercicio fiscal. 

 
En caso de que así lo requieran las entidades, la Secretaría de Desarrollo Social podrá coadyuvar 

en el cálculo de la distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal correspondientes a sus municipios y demarcaciones 
territoriales. 

 
Las entidades deberán entregar a sus respectivos municipios y demarcaciones territoriales, los 

recursos que les corresponden conforme al calendario de enteros en que la Federación lo haga a 
las entidades, en los términos del último párrafo del artículo 32 de la presente Ley. Dicho calendario 
deberá comunicarse a los gobiernos municipales y de las demarcaciones territoriales por parte de 
los gobiernos de las entidades y publicarse por estos últimos a más tardar el día 31 de enero de cada 
ejercicio fiscal, en su respectivo órgano de difusión oficial. 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 31-12-1998, 31-12-1999, 09-12-2013 

 
Artículo 36.- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se determinará anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación con recursos federales, por un monto equivalente, sólo para efectos de 
referencia, como sigue: 
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a)  Con el 2.35% de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta 
Ley, según estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo 
que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Este Fondo 
se enterará mensualmente por partes iguales a los Municipios, por conducto de los Estados, 
de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas de carácter 
administrativo, que las correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 37 de 
este ordenamiento; y 

 
b)  Al Distrito Federal y a sus Demarcaciones Territoriales, los fondos correspondientes les 

serán entregados en la misma forma que al resto de los Estados y Municipios, pero 
calculados como el 0.2123% de la recaudación federal participable, según estimación que 
de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la 
Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1999. Párrafo con fracciones reformado DOF 31-12-2000 

 
Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán publicar en su respectivo 

Periódico Oficial las variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos que correspondan a 
cada Municipio o Demarcación Territorial por concepto de este Fondo, así como el calendario de 
ministraciones, a más tardar el 31 de enero de cada año. 

Párrafo adicionado DOF 31-12-2000. Reformado DOF 14-07-2003 

Reforma DOF 09-12-2013: Derogó del artículo el entonces párrafo tercero 
Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 31-12-1998 

 
Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban 
los municipios a través de las entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito 
Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de 
sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, 
descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación locales, 
mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la 
seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al Fondo 
a que se refiere este artículo, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, fracción II, incisos a) y 
c), de esta Ley. 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 31-12-1998, 31-12-1999, 31-12-2000, 21-12-2007, 09-12-2013 

 
Artículo 38.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

distribuirá el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal a que se refiere el inciso a) del artículo 36 de esta 
Ley, en proporción directa al número de habitantes con que cuente cada Entidad Federativa, de 
acuerdo con la información estadística más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática. 

 
Para el caso de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, su distribución se realizará 

conforme al inciso b) del artículo 36 antes señalado; el 75% correspondiente a cada Demarcación 
Territorial será asignado conforme al criterio del factor de población residente y el 25% restante al 
factor de población flotante de acuerdo con las cifras publicadas por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática. 

 
Las Entidades a su vez distribuirán los recursos que correspondan a sus Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en proporción directa al número de habitantes con 
que cuente cada uno de los Municipios y Demarcaciones Territoriales antes referidos. 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 31-12-1998, 31-12-2000 
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Artículo 39.- El Fondo de Aportaciones Múltiples se determinará anualmente en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al 0.814% 
de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según estimación 
que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base a lo que al efecto establezca la Ley 
de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 09-12-2013 

 
Artículo 40.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones Múltiples 

reciban los Estados de la Federación y el Distrito Federal se destinarán en un 46% al otorgamiento 
de desayunos escolares; apoyos alimentarios; y de asistencia social a través de instituciones 
públicas, con base en lo señalado en la Ley de Asistencia Social. Asimismo, se destinará el 54% 
restante a la construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de 
educación básica, media superior y superior en su modalidad universitaria según las necesidades 
de cada nivel. 

 
Las entidades tendrán la obligación de hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que 

reciban, las obras y acciones realizadas, el costo de cada una, su ubicación y beneficiarios. 
Asimismo, deberán informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados 
alcanzados. 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 24-06-2009, 09-12-2013 

 
Artículo 41.- El Fondo de Aportaciones Múltiples se distribuirá entre las entidades federativas de 

acuerdo a las asignaciones y reglas que se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

 
La Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación Pública darán a conocer, a más tardar el 31 

de enero del ejercicio de que se trate en el Diario Oficial de la Federación, el monto correspondiente 
a cada entidad por cada uno de los componentes del Fondo y la fórmula utilizada para la distribución 
de los recursos, así como las variables utilizadas y la fuente de la información de las mismas, para 
cada uno de los componentes del Fondo. 

Párrafo adicionado DOF 09-12-2013 
Artículo adicionado DOF 29-12-1997 

 
Artículo 42.- Con cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos que les correspondan, los Estados y el Distrito Federal, recibirán los 
recursos económicos complementarios para prestar los servicios de educación tecnológica y de 
educación para adultos, cuya operación asuman de conformidad con los convenios de coordinación 
suscritos con el Ejecutivo Federal, para la transferencia de recursos humanos, materiales y 
financieros necesarios para la prestación de  dichos servicios. 

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 31-12-1998 

 
Artículo 43.- El monto del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 

se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales, 
exclusivamente a partir de los siguientes elementos: 

 
I.-  Los registros de planteles, de instalaciones educativas y de plantillas de personal utilizados 

para los cálculos de los recursos presupuestarios transferidos a las Entidades Federativas 
con motivo de la suscripción de los convenios respectivos, incluyendo las erogaciones que 
correspondan por conceptos de impuestos federales y aportaciones de seguridad social; 

 
II.-  Por los recursos presupuestarios que con cargo al Fondo de Aportaciones para la 

Educación Tecnológica y de Adultos se hayan transferido a las Entidades Federativas de 
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acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación durante el ejercicio inmediato 
anterior a aquél que se presupueste, adicionándole lo siguiente: 

 
a)  Las ampliaciones presupuestarias que en el transcurso de ese mismo ejercicio se 

hubieren autorizado con cargo a las Previsiones para el Fondo de Aportaciones para 
la Educación Tecnológica y de Adultos, contenidas en el propio Presupuesto de 
Egresos de la Federación, 

 
b)  El importe que, en su caso, resulte de aplicar en el ejercicio que se presupueste las 

medidas autorizadas con cargo a las citadas Previsiones derivadas del ejercicio 
anterior y 

 
c)  La actualización que se determine para el ejercicio que se presupueste de los gastos 

de operación, distintos de los servicios personales, correspondientes a los registros 
de planteles y de instalaciones educativas, y 

 
III.- Adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para adultos, la determinación de 

los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos y su 
consiguiente distribución, responderán a fórmulas que consideren las prioridades 
específicas y estrategias compensatorias para el abatimiento del rezago en materia de 
alfabetización, educación básica y formación para el trabajo. Las fórmulas, así como las 
variables consideradas y la fuente de información correspondiente, a que se refiere esta 
fracción deberán publicarse por la Secretaría de Educación Pública, a más tardar el 31 de 
enero de cada año en el Diario Oficial de la Federación. 

Fracción reformada DOF 09-12-2013 

 
La información que presenten las entidades y la Secretaría de Educación Pública, por este Fondo, 

deberá sujetarse al artículo 73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Párrafo adicionado DOF 09-12-2013 

Artículo adicionado DOF 31-12-1998 

 
Artículo 44.- El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal se constituirá con cargo a recursos federales, mismos que serán determinados anualmente 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación. La Secretaría de Gobernación formulará a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público una propuesta para la integración de dicho Fondo. 

 
En el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal se hará la distribución de 

los recursos federales que integran este Fondo entre los distintos rubros de gasto del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entregará a las 

entidades el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, 
con base en los criterios que el Consejo Nacional de Seguridad Pública determine, a propuesta de 
la Secretaría de Gobernación, por medio del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, utilizando para la distribución de los recursos, criterios que incorporen el número 
de habitantes de los Estados y del Distrito Federal; el índice de ocupación penitenciaria; la 
implementación de programas de prevención del delito; los recursos destinados a apoyar las 
acciones que en materia de seguridad pública desarrollen los municipios, y el avance en la aplicación 
del Programa Nacional de Seguridad Pública en materia de profesionalización, equipamiento, 
modernización tecnológica e infraestructura. La información relacionada con las fórmulas y variables 
utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que corresponderá a la 
asignación por cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
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Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación en dicho Diario del 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

 
Los convenios y anexos técnicos celebrados entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública y las entidades, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, 
contados a partir de la publicación del resultado de la aplicación de las fórmulas y variables 
mencionadas con anterioridad. 

 
Este Fondo se enterará mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante 

los primeros diez meses del año a los Estados y al Distrito Federal, de manera ágil y directa sin más 
limitaciones ni restricciones, incluyendo aquéllas de carácter administrativo, salvo que no se cumpla 
lo dispuesto en este artículo. 

 
Los Estados y el Distrito Federal reportarán trimestralmente a la Secretaría de Gobernación, a 

través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el ejercicio de los 
recursos del Fondo y el avance en el cumplimiento de las metas, así como las modificaciones o 
adecuaciones realizadas a las asignaciones previamente establecidas en los convenios de 
coordinación y sus anexos técnicos en la materia; en este último caso deberán incluirse la 
justificación y la aprobación del Consejo Estatal de Seguridad Pública correspondiente, o la opinión 
favorable del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. El Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública dará respuesta en un plazo no mayor a 30 días 
hábiles. 

 
Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales deberán informar a sus 

habitantes trimestralmente y al término de cada ejercicio, entre otros medios, a través de la página 
oficial de Internet de la entidad correspondiente, los montos que reciban, el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos respecto de este Fondo. Lo anterior, en términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y conforme a los formatos aprobados por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Artículo adicionado DOF 31-12-1998. Reformado DOF 31-12-1999, 26-08-2004, 10-02-2005, 27-12-2006, 21-12-2007, 09-12-2013 

 
Artículo 45.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para la 

Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, reciban dichas entidades se destinarán 
exclusivamente a: 

 
I.  La profesionalización de los recursos humanos de las instituciones de seguridad pública 

vinculada al reclutamiento, ingreso, formación, selección, permanencia, evaluación, 
reconocimiento, certificación y depuración; 

 
II.  Al otorgamiento de percepciones extraordinarias para los agentes del Ministerio Público, 

los peritos, los policías ministeriales o sus equivalentes de las Procuradurías de Justicia 
de los Estados y del Distrito Federal, los policías de vigilancia y custodia de los centros 
penitenciarios; así como, de los centros de reinserción social de internamiento para 
adolescentes; 

 
III.  Al equipamiento de los elementos de las instituciones de seguridad pública 

correspondientes a las policías ministeriales o de sus equivalentes, peritos, ministerios 
públicos y policías de vigilancia y custodia de los centros penitenciarios, así como, de los 
centros de reinserción social de internamiento para adolescentes; 
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IV.  Al establecimiento y operación de las bases de datos criminalísticos y de personal, la 
compatibilidad de los servicios de telecomunicaciones de las redes locales, el servicio 
telefónico nacional de emergencia y el servicio de denuncia anónima; 

 
V.  A la construcción, mejoramiento, ampliación o adquisición de las instalaciones para la 

procuración e impartición de justicia, de los centros penitenciarios, de los centros de 
reinserción social de internamiento para adolescentes que realizaron una conducta 
tipificada como delito, así como de las instalaciones de los cuerpos de seguridad pública 
de las academias o institutos encargados de aplicar los programas rectores de 
profesionalización y de los Centros de Evaluación y Control de Confianza, y 

 
VI.  Al seguimiento y evaluación de los programas relacionados con las fracciones anteriores. 
 
Los recursos para el otorgamiento de percepciones extraordinarias para los agentes del Ministerio 

Público, los policías ministeriales o sus equivalentes, los policías de vigilancia y custodia y los peritos 
de las procuradurías de justicia de los Estados y del Distrito Federal, tendrán el carácter de no 
regularizables para los presupuestos de egresos de la Federación de los ejercicios subsecuentes y 
las responsabilidades laborales que deriven de tales recursos estarán a cargo de los gobiernos de 
los Estados y del Distrito Federal. 

 
Dichos recursos deberán aplicarse conforme a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
 
Los Estados y el Distrito Federal proporcionarán al Ejecutivo Federal, por conducto del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la información financiera, 
operativa y estadística que les sea requerida. 

Artículo adicionado DOF 31-12-1998. Reformado DOF 31-12-1999, 27-12-2006, 09-12-2013 

 
Artículo 46. El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas se 

determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente con 
recursos federales por un monto equivalente al 1.40 por ciento de la recaudación federal participable 
a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley. 

 
Los montos del fondo a que se refiere este artículo se enterarán mensualmente por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público a los Estados y al Distrito Federal de manera ágil y directa, de acuerdo 
con la fórmula siguiente: 
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Donde: 
 
Ci,t es el coeficiente de distribución del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

las Entidades Federativas de la entidad i en el año en que se efectúa el cálculo. 
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Ti,t es la aportación del fondo al que se refiere este artículo para la entidad i en el año t. 

 
Ti,07 es la aportación del fondo al que se refiere este artículo que la entidad i recibió en el 

año 2007. 
 
PIBpci es la última información oficial del Producto Interno Bruto per cápita que hubiere dado 

a conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática para la entidad i. 
 

FAFEF07,t es el crecimiento en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas entre el año 2007 y el año t. 
 
ni es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática para la entidad i. 
 


i

 es la sumatoria sobre todas las entidades de la variable que le sigue. 

Párrafo con “fórmula” reformado DOF 21-12-2007 

 
La fórmula anterior no será aplicable en el evento de que en el año de cálculo el monto del Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas sea inferior al observado en el 
año 2007. En dicho supuesto, la distribución se realizará en función de la cantidad efectivamente 
generada en el año de cálculo y de acuerdo al coeficiente efectivo que cada entidad haya recibido 
de dicho Fondo en el año 2007. 

Párrafo adicionado DOF 21-12-2007 

Artículo adicionado DOF 31-12-1998. Reformado DOF 13-03-2002, 27-12-2006 

 
Artículo 47. Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas se destinarán: 
 
I. A la inversión en infraestructura física, incluyendo la construcción, reconstrucción, 

ampliación, mantenimiento y conservación de infraestructura; así como la adquisición 
de bienes para el equipamiento de las obras generadas o adquiridas; infraestructura 
hidroagrícola, y hasta un 3 por ciento del costo del programa o proyecto programado 
en el ejercicio fiscal correspondiente, para gastos indirectos por concepto de realización 
de estudios, elaboración y evaluación de proyectos, supervisión y control de estas 
obras de infraestructura; 

 
II. Al saneamiento financiero, preferentemente a través de la amortización de deuda 

pública, expresada como una reducción al saldo registrado al 31 de diciembre del año 
inmediato anterior. Asimismo, podrán realizarse otras acciones de saneamiento 
financiero, siempre y cuando se acredite un impacto favorable en la fortaleza de las 
finanzas públicas locales; 

 
III. Para apoyar el saneamiento de pensiones y, en su caso, reformas a los sistemas de 

pensiones de los Estados y del Distrito Federal, prioritariamente a las reservas 
actuariales; 

 
IV. A la modernización de los registros públicos de la propiedad y del comercio locales, en 

el marco de la coordinación para homologar los registros públicos; así como para 
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modernización de los catastros, con el objeto de actualizar los valores de los bienes y 
hacer más eficiente la recaudación de contribuciones; 

 
V. Para modernizar los sistemas de recaudación locales y para desarrollar mecanismos 

impositivos que permitan ampliar la base gravable de las contribuciones locales, lo cual 
genere un incremento neto en la recaudación; 

 
VI. Al fortalecimiento de los proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico, 

siempre y cuando las aportaciones federales destinadas a este rubro sean adicionales 
a los recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas locales en dicha 
materia; 

 
VII. Para los sistemas de protección civil en los Estados y el Distrito Federal, siempre y 

cuando las aportaciones federales destinadas a este rubro sean adicionales a los 
recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas locales en dicha materia; 

 
VIII. Para apoyar la educación pública, siempre y cuando las aportaciones federales 

destinadas a este rubro sean adicionales a los recursos de naturaleza local aprobados 
por las legislaturas locales para dicha materia y que el monto de los recursos locales 
se incremente en términos reales respecto al presupuestado en el año inmediato 
anterior, y 

 
IX. Para destinarlas a fondos constituidos por los Estados y el Distrito Federal para apoyar 

proyectos de infraestructura concesionada o aquéllos donde se combinen recursos 
públicos y privados; al pago de obras públicas de infraestructura que sean susceptibles 
de complementarse con inversión privada, en forma inmediata o futura, así como a 
estudios, proyectos, supervisión, liberación del derecho de vía, y otros bienes y 
servicios relacionados con las mismas. 

 
Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, 

tienen por objeto fortalecer los presupuestos de las mismas y a las regiones que conforman. Para 
este fin y con las mismas restricciones, las Entidades Federativas podrán convenir entre ellas o con 
el Gobierno Federal, la aplicación de estos recursos, los que no podrán destinarse para erogaciones 
de gasto corriente o de operación, salvo en los casos previstos expresamente en las fracciones 
anteriores. Las Entidades Federativas deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público un informe trimestral detallado sobre la aplicación de los recursos a más tardar 20 días 
naturales después de terminado el trimestre. 

Artículo adicionado DOF 27-12-2006 

 
Artículo 48. Los Estados y el Distrito Federal enviarán al Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y destino de los recursos de 
los Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere este Capítulo. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, los Estados y el Distrito Federal reportarán tanto la 

información relativa a la Entidad Federativa, como aquélla de sus respectivos Municipios o 
Demarcaciones Territoriales para el caso del Distrito Federal, en los Fondos que correspondan, así 
como los resultados obtenidos; asimismo, remitirán la información consolidada a más tardar a los 20 
días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público incluirá los reportes señalados en el párrafo anterior, 

por Entidad Federativa, en los informes trimestrales que deben entregarse al Congreso de la Unión 
en los términos del artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria; asimismo, pondrá dicha información a disposición para consulta en su página 
electrónica de Internet, la cual deberá actualizar a más tardar en la fecha en que el Ejecutivo Federal 
entregue los citados informes. 

 
Los Estados, el Distrito Federal, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, publicarán los informes a que se refiere el párrafo primero de este artículo en los órganos 
locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general a través de sus 
respectivas páginas electrónicas de Internet o de otros medios locales de difusión, a más tardar a 
los 5 días hábiles posteriores a la fecha señalada en el párrafo anterior. 

 
Las entidades federativas enterarán al ente ejecutor local del gasto, el presupuesto que le 

corresponda en un máximo de cinco días hábiles, una vez recibida la ministración correspondiente 
de cada uno de los Fondos contemplados en el Capítulo V del presente ordenamiento. 

Párrafo adicionado DOF 09-12-2013 

Artículo adicionado DOF 27-12-2006 

 
Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere este 

Capítulo reciban las entidades y, en su caso, los municipios las alcaldías de la Ciudad de México, no 
serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas 
ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los 
artículos 50, 51 y 52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán 
destinarse a fines distintos a los expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45, 
47, así como lo dispuesto en el presente artículo de esta Ley. 

Párrafo reformado DOF 21-12-2007, 09-12-2013, 18-07-2016 

 
Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los gobiernos de las entidades 

federativas y, en su caso, de los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México que las reciban, 
conforme a sus propias leyes en lo que no se contrapongan a la legislación federal, salvo en el caso 
de los recursos para el pago de servicios personales previsto en el Fondo de Aportaciones para la 
Nómina Educativa y Gasto Operativo, en el cual se observará lo dispuesto en el artículo 26 de esta 
Ley. En todos los casos deberán registrarlas como ingresos que deberán destinarse específicamente 
a los fines establecidos en los artículos citados en el párrafo anterior. 

Párrafo reformado DOF 09-12-2013, 18-07-2016 

 
Para efectos del entero de los Fondos de Aportaciones a que se refiere el artículo 25 de esta Ley, 

salvo por lo dispuesto en el artículo 52 de este capítulo, no procederán los anticipos a que se refiere 
el segundo párrafo del artículo 7o. de la misma. 

Párrafo adicionado DOF 09-12-2013 

 
El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los recursos federales a que se refiere este 

Capítulo quedará a cargo de las siguientes autoridades, en las etapas que se indican: 
Párrafo reformado DOF 01-10-2007 

 
I.- Desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de la legislación 

presupuestaria federal y hasta la entrega de los recursos correspondientes a las 
Entidades Federativas, corresponderá a la Secretaría de la Función Pública; 

 
II.- Recibidos los recursos de los fondos de que se trate por las Entidades Federativas, los 

Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, hasta su erogación 
total, corresponderá a las autoridades de control y supervisión interna de los gobiernos 
locales. 
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 La supervisión y vigilancia no podrán implicar limitaciones ni restricciones, de cualquier 
índole, en la administración y ejercicio de dichos Fondos; 

 
III.  La fiscalización sobre el ejercicio de los recursos de los Fondos a que se refiere el 

presente Capítulo corresponde a la Auditoría Superior de la Federación en los términos 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

Fracción reformada DOF 01-10-2007, 18-07-2016 

 
IV.  La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, al fiscalizar la Cuenta Pública Federal que corresponda, verificará que las 
dependencias del Ejecutivo Federal cumplieron con las disposiciones legales y 
administrativas federales y, por lo que hace a la ejecución de los recursos de los Fondos 
a los que se refiere este capítulo, la misma se realizará en términos de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 
Para efectos de la fiscalización a que se refiere el párrafo anterior y con el objeto de 
fortalecer el alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones realizadas 
por la Auditoría Superior de la Federación, se transferirá a ésta el 0.1 por ciento de los 
recursos de los fondos de aportaciones federales aprobados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, con excepción del componente de servicios personales 
previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 
 
La Secretaría deducirá el monto correspondiente de los Fondos antes referidos, y lo 
transferirá a la Auditoría Superior de la Federación a más tardar el último día hábil del 
mes de junio de cada ejercicio fiscal; 

Fracción reformada DOF 01-10-2007, 18-07-2016 

 
V.  El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente capítulo deberá sujetarse a la 

evaluación del desempeño en términos del artículo 110 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los resultados del ejercicio de dichos 
recursos deberán ser evaluados, con base en indicadores, a fin de verificar el 
cumplimiento de los objetivos a los que se encuentran destinados los Fondos de 
Aportaciones Federales conforme a la presente Ley, incluyendo, en su caso, el 
resultado cuando concurran recursos de la entidades federativas, municipios o 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

 
Para efectos de la evaluación a que se refiere el párrafo anterior, se transferirá hasta el 
0.05 por ciento de los recursos de los fondos de aportaciones federales aprobados en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, con excepción del componente de 
servicios personales previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 
Gasto Operativo, al mecanismo que para tal efecto establezca la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Fracción adicionada DOF 01-10-2007. Reformada DOF 18-07-2016 

 
En el caso de los recursos para el pago de servicios personales previsto en el Fondo de 

Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, las autoridades de control interno de los 
gobiernos federal y de las entidades federativas supervisarán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, el proceso de integración y pago de la nómina del personal educativo. Asimismo, la 
Auditoría Superior de la Federación fiscalizará la aplicación de dichos recursos. 

Párrafo adicionado DOF 09-12-2013 

 
Cuando las autoridades de las entidades federativas, de los municipios o de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión 
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conozcan que los recursos de los Fondos no han sido aplicados a los fines que por cada Fondo se 
señale en la Ley, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación y de 
la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata. 

Párrafo reformado DOF 09-12-2013 

 
Por su parte, cuando la entidad de fiscalización del Poder Legislativo local, detecte que los 

recursos de los Fondos no se han destinado a los fines establecidos en esta Ley, deberá hacerlo del 
conocimiento inmediato de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 

Párrafo reformado DOF 09-12-2013 

 
Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los servidores públicos 

federales o locales por el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los Fondos a que se 
refiere este Capítulo, serán determinadas y sancionadas por las autoridades federales, en los 
términos de las leyes federales aplicables. 

Párrafo reformado DOF 09-12-2013, 18-07-2016 
Artículo adicionado DOF 27-12-2006 

 
Artículo 50. Las aportaciones que con cargo a los Fondos a que se refiere el artículo 25, en sus 

fracciones III y VIII, de esta Ley correspondan a las Entidades Federativas o Municipios, podrán 
afectarse para garantizar obligaciones en caso de incumplimiento, o servir como fuente de pago de 
dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, siempre que cuenten 
con autorización de las legislaturas locales y se inscriban a petición de las Entidades Federativas o 
los Municipios, según corresponda, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, así como en el registro único de 
obligaciones y empréstitos a que se refiere el quinto párrafo del artículo 9o. del presente 
ordenamiento. 

Párrafo reformado DOF 09-12-2013 

 
Los financiamientos que den origen a las obligaciones a que hace referencia el párrafo anterior 

únicamente podrán destinarse a los fines establecidos en el artículo 33 de esta Ley, para el caso de 
las aportaciones con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, y a los fines 
establecidos en el artículo 47 de esta Ley por lo que se refiere al Fondo de Aportaciones Federales 
para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

 
Las Entidades Federativas y los Municipios que contraigan obligaciones al amparo de este 

artículo, no podrán destinar más del 25% de los recursos que anualmente les correspondan por 
concepto de los fondos a que se refiere el párrafo anterior, para servir dichas obligaciones. 

 
Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá 

destinarse al servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere 
el párrafo anterior a los recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos 
correspondientes al año en que las obligaciones hayan sido contratadas. 

Párrafo adicionado DOF 21-12-2007 

 
Las obligaciones de los Municipios a que se refiere el segundo párrafo de este artículo se 

inscribirán en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, 
cuando cuenten con la garantía del Gobierno del Estado respectivo, salvo cuando a juicio de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público tengan suficientes aportaciones con cargo al Fondo a que 
se refiere el artículo 25, fracción III, de esta Ley, para responder a sus compromisos. 
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Las Entidades Federativas y Municipios efectuarán los pagos de las obligaciones contraídas en 
los términos de este artículo, con cargo a las aportaciones que les correspondan de los Fondos a 
que el mismo se refiere, a través de mecanismos de garantía o de fuente de pago, sin perjuicio de 
los instrumentos y sistemas de registro establecidos, en su caso, en las leyes estatales de deuda. 

Artículo adicionado DOF 27-12-2006 

 
Artículo 51.- Las aportaciones que con cargo al Fondo a que se refiere el artículo 25, fracción IV 

de esta Ley correspondan a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
podrán afectarse como garantía del cumplimiento de sus obligaciones de pago de derechos y 
aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, cuando así lo dispongan 
las leyes locales y de conformidad con lo dispuesto en este artículo. 

Párrafo reformado DOF 09-12-2013 

 
En caso de incumplimiento por parte de los municipios o de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal a sus obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua 
y descargas de aguas residuales, la Comisión Nacional del Agua podrá solicitar al gobierno local 
correspondiente, previa acreditación del incumplimiento, la retención y pago del adeudo con cargo a 
los recursos del Fondo mencionado en el párrafo anterior que correspondan al municipio o 
Demarcación Territorial de que se trate, conforme a lo dispuesto por el artículo 36 de esta Ley. La 
Comisión Nacional del Agua sólo podrá solicitar la retención y pago señalados cuando el adeudo 
tenga una antigüedad mayor de 90 días naturales. 

Párrafo reformado DOF 09-12-2013 

 
Lo previsto en el párrafo anterior, será aplicable aun y cuando el servicio de suministro de agua 

no sea proporcionado directamente por la Comisión Nacional del Agua, sino a través de organismos 
prestadores del servicio. 

 
La Comisión Nacional del Agua podrá ceder, afectar y en términos generales transferir los 

recursos derivados de la retención a que se refiere este artículo a fideicomisos u otros mecanismos 
de fuente de pago o de garantía constituidos para el financiamiento de infraestructura prioritaria en 
las materias de abastecimiento de agua potable, drenaje o saneamiento de aguas residuales. 

Artículo adicionado DOF 21-12-2007 

 
Artículo 52.- Las aportaciones que con cargo a los Fondos de Aportaciones Múltiples y para la 

Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal, a que se refiere el artículo 25 de esta Ley, 
fracciones V y VII, respectivamente, que correspondan a las entidades, podrán afectarse para 
garantizar obligaciones en caso de incumplimiento, o servir como fuente de pago de obligaciones 
que se contraigan en términos de los convenios que celebren las Entidades Federativas con la 
Federación, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante los cuales se 
establezcan mecanismos de potenciación, financiamiento o esquemas similares respecto de dichos 
Fondos. 

 
Las entidades convendrán con la Federación los términos y condiciones de dichos esquemas, 

incluyendo el reconocimiento de la recepción anticipada de recursos correspondientes a dichos 
Fondos como resultado de los mecanismos referidos, así como su compensación a través del tiempo. 

 
Los recursos netos que se obtengan de los mecanismos antes referidos, únicamente podrán 

destinarse a infraestructura directamente relacionada con los fines establecidos en los artículos 40 
y 45 de esta Ley, en términos de los convenios respectivos. 

 
Para las obligaciones al amparo de este artículo, no podrán destinarse más del 25% de los 

recursos que anualmente correspondan por concepto de los fondos a que se refiere el párrafo 
anterior, para servir dichas obligaciones, excepto por lo establecido en el párrafo siguiente. 
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Última Reforma DOF 30-01-2018 

 
 

 
Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá 

destinarse al servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere 
el párrafo anterior a los recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos 
correspondientes al año en que las obligaciones hayan sido contratadas. 

Artículo adicionado DOF 09-12-2013 

 

TRANSITORIOS 
 

 


